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Cuernavaca Morelos, a diecinuerè de octubre de dos mil

veintidós.

VISTOS para resolver en ,: DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TIA/3aS/ 44 I 202\ promovido por

 en su carácter de
:

COntra actos de| SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS; y OTROS; y,
I:;

RES LTANDO:

1.- Por auto de seis de I del año dos mil veintidós, se

admitió a trámite la demanda da,:por 

CN Su Carácter de

la persona moral 

C.V., en contra el

t'ôsè
Lstl.
ö

\lt\rS ,\

"Jy.\
d
e.ì

mr$,q[
ItrQs

&d. .,

 de quienes reclama la nul de "1.- La orden verbal o

escrita de detención y secuestro del de la exclusiva propiedad

de mí represenbda, que hayan girado a utoridades responsables...

2.- La orden verbal o escrita para dar al vehículo de la exclusiva

consecuencia, se ordenópropiedad de mí representada... " (sicj;

formar el expediente respectivo y registra n el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del 'término de diez días

produjeran contestación a la demanda ¡nstaurad'a én su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se negó la suspensión

solicitada.
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2.' Por auto de dieciséis de mayo del dos mil veintidós, se tuvo

por presentados a    , en su carácter de

, en su carácter de

en su carácter de

 en su carácter de 

OPERAïVA; todos de la citada dependencia estatal, dando contestación

en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se

les dijo que debían ofreçerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con

el que se ordenó dar vista a la parte enjuiciante para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Mediante proveído de veintiuno de junio del dos mil

veintidós, se desecha por notoriamente improcedente la ampliación de

demanda que promueve la parte actora, toda vez que no encuadra en la

hipótesis establecida en la fracción II del aftículo 41 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

4.- En resolución interlocutoria de veintitrés de junio de dos mil

veintidós, se declaró improcedente el recurso de reconsideración en

contra del auto de seis de abril de dos mil veintidós, en el que se negó

la suspensión solicitada por la parte actora en el presente juicio.

5.- Por auto de ocho de agosto del dos mil veintidós, se hizo

constar que las partes no ofeftaron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad; en ese auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6.- Es así que el dos de septiembre del dos mil veintidós, tuvo

verifìcativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que
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no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a'la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las responsables los formularon por

escrito, no así la parte actora, por lo que sd le declaró precluído su
t,

derecho para hacerlo; por tanto, se cerró laiinstrucción que tiene por
..i

efecto citar a las partes para oír sentencia, lei'que ahora se pronuncia al
':;

tenor de los siguientes: ': '::.
¡: !
t: .'

CONSIDERhNDOS:I
¡
'I

¡

ò{

è
ù

!¿.

'Èi

M
,lS

înô Y
1¿.S.\i
i --J<\t

c)
^t

I

IIt,

I.- Este Tribunal de Justicia

competente para conocer y resolver el p

lo dispuesto por los artículos 109 bis

Estado de Morelos; 1,4, 16, 18 inciso B

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de J

de Morelos.

)

I[.- En términos de lo dispuesto

de la Ley de Justicia Administrativa del

fijación clara y precisa de los puntos

juicio.

inistrativa en Pleno es

asunto, en términos de

de .Constitución Política del

Ad

n II inciso a) y 26 de la

strativa del Estado de

Administrativa del Estado

fracción I del aftículo 86

o, se procede a hacer la

dos en el presente

-l:l '^' ,rlfl$.lÎÅ'Îl,'

.å!,s
'i.¡¿ . :.S.1--

Así tenemos que,

de la citada

 oe la persona moral

 reclama de

las autoridades 

y

, tOdOS

dependencia estatal; el siguiente äcto:

"1.- La orden verbal o escrita de detención y secuestro

del vehículo de la exclusiva propiedad de mí

representada, que hayan girado las autoridades

responsables...
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2.- La orden verbal o escrita para dar de baja al
vehículo de la exclusiva propiedad de mí
represe n ta da... "(sic).

Y en el apartado de hechos de su demanda, narra:

"2.- ...mi representada es la legitima propietaria del

vehículo MARCA   NO. DE SERIE

NO. MOTOR 

ruÚurno pE pua4 zARA zRESTAR EL sERVrcrc

PUAUCO EN U MODALTDAD DE COLECTTVO 

5.- Manifresto bajo protesta de dectr verdad de que

tengo conocimiento que desde el día 22 de mazo de

2022, las autoridades responsables ejecutoras andan en

btisqueda del citado vehículo de la exclusiua propiedad

de mi representada, con el frn de detenerþ ya que

según ellos traen órdenes de las autoridades

responsables ordenadores para detenerlo y 
:

desposesíonarme del citado vehículq ya que así lo han

mantfestado ante personas dignas de fe, pero es el caso

de que a la fecha no se ha detenido la citada unidad por

las autoridades responsables... "(sic) (foja 6)

En este contexto, se tiene como acto reclamado, la orden

verbal de las autoridades responsables de detener el vehículo

N, MODELO 2OL9, SERIE nÚU¡nO

, MOTOR nÚUenO , CON

NÚMenO DE PLACA PARA PRESTAR EL SERVTCTo PÚBLIco EN

LA MODALIDAD DE COLECTIVO  propiedad de la
persona moral 

III.- No quedó acreditada en el sumario la existencia de la

orden verbal emitida por las autoridades responsables de detener el

vehículo propiedad de la persona moral 
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, prec¡sada en el considerando anterior, como

se explicará en párrafos posteriores.

IV,- Las autoridades demandadas; ai momento comparecer a

juicio, hicieron valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandantg que es improcedente cuando de las

constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es

inexistente, respectivamente. iï :
{

.l'

V.- El último párrafo del aftícu 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dis que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá nafizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las cau de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el so
. .!t

rmrento respectrvo
j

Es así que, este órgano coleg obþerva que, en el pafticular

\o
òO
G
è
Eo

tJ*

''!s

L)

&
q)

! cii

]<
*'ô.¡'

ôI
c)c\

:, t\
/.r

f:

.':r .'- ,.r58¡..u.

'ì 
:lill-l

,, " ,.'l |,-á.

se actualiza la causal de improcedencia

aftículo 37 de la Ley de lusticia Admin

ida en la fracción XIV del

del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este I es improcedente cuando

claramente que el actode las constancias de autos se

reclamado es inexistenfe; hecha valer por autoridades responsables.

En efecto, la pafte quejosa narra

su demanda que

el apaftado de hechos de

t\

"2.- ...mi representada es la legitina propietaria del vehículo

MARCA  MODELO , SERTE ruÚUTNO

MOTOR ruÚUÈßO  CON

uÚurao DE pucA ryARA pREsrAR n srnutcto púauco

EN U MODALTDAD DE COLECTTVO 

5.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad de que tengo

conocimiento que desde el día 22 de mazo de 2022, las

autoridades responsables ejecutoras andan en búsqueda del

I
$
i

':
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citado vehículo de la exclusiua propiedad de mi representada,

con el frn de deteneilo, ya que según ellos traen órdenes de

las autoridades responsables ordenadores para deteneilo y
desposesionarme del citado vehículq ya gue así lo han

manifestado ante personas dignas de fe, pero es el caso de

que a la fecha no se ha detenido la citada unidad por las

a u to rida des respo nsa b/es... "(sic)

Al respecto las autoridades demandadas, al momento de

comparecer al juicio argumentaron;

"...se nrega categóricamente que los suscritos hayamos

girado la orden verbal o escrita dar de baja el vehículo que

dice es que su propiedad con las siguientes características

. MODELO 2019, SERIE UÚU1NO

MOTOR UUUTqO  CON

uÚumo DE PUCA PARA PRE;TAR EL SERVICII pÚatnco

EN U MODALIDAD DE COLECTIVO y por lo tanto el

acto impugnado resulta INEXISTENTE..."(s\c) (foja 44)

En este contexto, de conformidad con las reglas de repartición

de la carga de la prueba que se desprenden de lo dispuesto por los

artículos 386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa en vigor, el que afirma tendrá la carga

de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una

presunción legal y el que niega sólo tendrá la carga de ta
prueba, cuando la negación, envuelva la afirmación expresa de

un hecho; aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una

defensa.

Esto eS, correspondía a , en su

caTácteT de 
persona moral

., acreditar que las autoridades responsables 

-., '.-tf , ir,,-j,i
í.:t;,

.]JS l
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todos de la cítada dependenciai'ebtatal, ordenaron de

manera verbal el detener el vehículo MARCA; NISSAN, MODELO 2}tg,.:
sERrE ru Ú m rno

CON NÚMERO DE PLACA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO EN LA

MODALIDAD DE COLECïV O  propiedad de la persona moral

; es decir,

itar

\

Ò,o
ts

È
tLo

rJ.

L
sÌiË ï-

:ö

bajo las circunstancias de modo y lugar gue

hechos de su demanda. 
'¡.¡

ella misma describe en los

ñ
Ò\¡0
A{)t'

l"

jR&,
's,

a

4

En ese sentido, para efecto de red la existencia del acto

reclamado, la pafte promovente

únicamente exhibiót número 14,798, volumen 468, pág¡ 19 de fecha diecinueve de

con su escrito de demanda copia R de la Escritura Pública

noviembre de mil novecientos yn , pasada ante la Fe del

Notario Público Número Uno de la rcación Notarial en el

Estado de Morelos, original de la cafta

Grupo Automotrizlragorri, S.A. de C.V.;

número , expedida

circulación vehicular del seruicio público

ceftificada de la tarjeta de

número 000763, a nombre

de 

simple de la póliza de seguro de auto es con número 0960733578,

expedida por Qualitas Compañía de Seg , pruebas que valoradas en

términos de lo previsto por los aftícul 37, 490 y 49t del Código

Procesal Civil del Estado en vigor, de supletoria a la ley de la

materia, no le benefician ni co para acreditar la
en el considerandoexistencia del acto impugnado

segundo de este fallo.

Por lo que este Tribunal concluye que la pArte actora no acreditó

con prueba fehaciente que las autoridades responsables 

, todos de la citada dependencia estatal, ordenaron de
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manera verbal el detener el vehículo N, MoDELo 

sERr E ru Ú m rno 

COITI ruÚMERO DE PLACA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO EN I-A

MODALIDAD DE colEcnvo  propiedad de ra persona moral

, bajo tas

circunstancias de tiempo, modo y lugar narradas en su escrito de

demanda; objeto de impugnación; no obstante que estaba obrigada a

ello, conforme a los criterios de tesis abajo citados.

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE tA PRUEBA DEL.
CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto,
la parte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer pruebas para
demostrar la violación de garantías individuales que alega, ya que,
el que interpone una demanda de amparo, está obligado a
establecer, directamente o mediante el informe de la autoridad
responsable la existencia del acto que impugna y a justificar, con
pruebas, que dicho acto es inconstitucional, aunque, incluso, las
autoridades responsables no rindan su informe justificado, caso en
el cual, la ley estableæ la presunción de la existencia de los actos,
arrojando en forma total la carga de la prueba al peticionario de
garantías, acerca de la inconstitucionalidad de los actos
impugnados.l

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL. Cuando la autoridad
señalada como responsable niegue en su informe justificado el
acto que le atribuye el quejoso, éste tiene la carga procesal de
desviftuar esa negativa, y si no lo hace, resulta claro que de
conformidad con lo dispuesto por el a¡tículo 74, fracción IV, de la
Ley de Amparo procede el sobreseimiento.2

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto reclamado por , en su

caTácteT de

 |as autoTidades 

 en términos de lo previsto

I IUS Registro No. 2L0,76g, Jur¡sprudenc¡a, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de 1994,
Tesis: VI.2o. J1308, Página: 77

ffi,
fi ¡r ,

ffigtrvÁto¡
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por la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse

la causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
!'-

i ti,

: ':

Consecuentemente, tampoco exiþte la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la þarte actora con la finalidad de

acreditar su acción y por el otro, la ilegalidaddel acto reclamado, pues
'.1

al haberse actualizado la causal de improcedêhcia explicada, tal análisis

carecería de relevancia jurídica, siruienQo deiapoyo para tal efecto los
t

siguientes criterios jurisprudenciales, mismos', que en lo relativo y a la
ì::

letra señalan: i .:
I

'C)
òo

è
o
tl.

a
Â<
ù

'crr ''iflM$i?;

Di iRElOS

IA SAL.A

SOBRESEIMIENTO.
FONDO DEL NEGOCIO.
juez federal no tiene por
pruebas ofrecidas por la q
relacionadas con los
sobreseer, pues no existe
valorar las relativas al fondo

RELACIONADAS CON EL
SU ESTUDIO. EI

r en consideración las

en el juicio de garantías,
de violación, si decide

jurídica para examinar y
asunto. 3

ue el amparo, esto es,
violación. Luego, si la

su causante por tratarse
able que tal conclusión

materia de fondo y
, pero no a fundar la

SOBRESEIMIENTO. IMPI ENTRAR A ANALIZAR EL
ESTUDIO DE LAS CUE NES DE FONDO. Si CI

sobreseimiento es la judicial por la cual se
lo jurídico o de hechodeclara que existe un

que impide la decisión de la controversia,
resulta indudable que la
la decisión que conceda

de aquél impide

sin estudiar los
materia de tales al reclamo de ser lanzado
el quejoso de una finca
audiencia, en tanto que

con ello la garantía de
j argumenta que aquél

fue oído
de un

y vencido por conflucto
subarrendatario, ès ind

necesariamente se refiere a
posiblemente a la negativa del a
sentencia de sobreseimiehto.a

i: il

Por último, al haberse.actuaf¡zado la caysal de improcedencia

que dio como consecuencia el sobrêseimiento Oeü, ¡uicio, y al no haber

entrado al estudio del fondo del asunto en el que'ge haya pronunciado

la ilegalidad del acto impugnado y como resultado,dejarlo sin efectos,

no es dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por la

2 No. Registro: 276,8æ, Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15
3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la
Jurisprudencia VI.zo. J122, publicada en el Semanario Judic¡al de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,
Tomo II, agosto de 1995, página 409.
4 IUS. Reg¡stro No.223,064.
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promovente, ya que no es deber de este Tribunal ordenar se le restituya

en eí goce de sus derechos, de conformidad con establecido en el

artículo 89 de la ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos L',3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRTMERO.- Este Tribunal en pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDo.- se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por   , en su carácter de

 de Ia peTsona moTa|

, contra actos

de| 

 al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción II del

artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

de conformidad con los argumentos expuestos en el considerando

quinto del presente fallo.

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
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'a:

Administrativas; Licenciado MARIO CómeZ tOpeZ¡ Secretario de
:

Estudio y Cuenta habilitado en Funciones de Magistrado de la Primera

Sala de Instruccións; Mag istrado Licenciado GUILLehuO ARROYo

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción
!:

;,Magistrado Dr. en D,
'i

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular:de laiTercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado Licenciado

MANUEL GARCÍA QUTNTANA& Titular i d
a-

Especializada en Responsabilidades Administratirþs

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria.TG

quien autoriza y da fe.

:!

e i la Cuafta Sala
tf

; dnte la Licenciada

eneral de Acuerdos,

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI RATIVA
DEL ESTADO DE MORE E NO.

MAGISTRADO

QUINTA
RESPONSABILIDADES

LICENCIADO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA CCION

LIC GUILLERM c z
TITULAR DE

i

cuEvAs..
SALA DE INSTRUCCIÓN

5 
En términos del articulo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
PTJN23|2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.
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MAGISTRADO

LICENCIADO UEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

sEc GENERAL

LICENCIADA AN E CAPISTRÁN
NOTA: Estas fìrmas corresponden a ución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el

es aprobada en de diecinueve de octubre de dos mil
i.
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